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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-18644   Citación para notifi cación por comparecencia de la diligencia de em-
bargo de saldos de cuentas y depósitos bancarios. Expediente 633/14 
y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria; y en el número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio del presente anuncio se cita a las 
personas, físicas o jurídicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible 
notifi car, por causas no imputables a este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por 
si, o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación de Tributos Municipales, 
órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Avda. España, nº 6, de Laredo, en ho-
rario de 9:00 a 14:00 horas, en días laborables de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la 
notifi cación del acto administrativo, que les afecta, correspondiente a la diligencia de embargo 
sobre saldos de cuentas y depósitos bancarios. En todo caso, la comparecencia se producirá 
en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; cuando, transcurrido dicho plazo, no se 
hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL N.I.F. / C.I.F. FECHA INTENTO NOTIF. Nº ENVIO
POSTAL

Nº EXPTE.

ANTOÑANZAS FRANCO MARIA BEGOÑA 16040188B 05-12-14 35330148940 633/14

BUSTAMANTE FERNANDEZ MARIA
CONCEPCIÓN

13759179G 05-12-14-09-12-14 35480139770 710/14

CALZADA LANDA MARIA RAQUEL 14867009Q 05-12-14-09-12-14 35490139770 712/14

CASTILLO SARRAGUA AGUSTIN 72026185Y 05-12-14-09-12-14 35510139770 714/14

CORRAL MIGUEL MARIA GRACIELA 72029442C 05-12-14-09-12-14 35370139790 659/14

DEUSTUA MIGUEL VICENTE 00730245H 05-12-14-04-12-14 35430139770 687/14

DURIEUX MIKAEL LOIC MARIE RE X2165342F 05-12-2014 35380139770 661/14

SAILLAND MICHEL M3900101Z 05-12-14-09-12-14 35320139770 623/14

ARANCHETA ARROYO AGUSTIN 13604901X 09-12-14-11-12-14 35360139770 656/14

CASTILLO CORRO MARIA JESUS 134909809Y 09-12-14-11-12-14 35500139770 713/14

CONSTRUCCIONES BERGIA PANTALEON
S.L.U

B39721279 05-12-14-10-12-14 35420139740 685/14

REVILLA ROCILLO LIDIA ISABEL 13728397L 09-12-14-11-12-14 35570139770 757/14

MAYOR MARCAIDA CELIA 42761371R 28-11-14-29-11-14 33960135001 599/14

  

 Laredo, 22 de diciembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Vicente Ayesa Palacio. 
 2014/18644 
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